
Alberto Moradel Martínez contra la empresa Canales Quinto, S.L., sobre ordi-
nario, se ha dictado la siguiente resolución:

«En atención a lo dispuesto, se acuerda:
A) Despachar la ejecución solicitada por Gonzalo Betrán Ballarín y Joel

Alberto Moradel Martínez contra Canales Quinto, S.L., por un importe de
7.648,86 euros de principal, más 764,88 euros para costas e intereses, que se
fijan provisionalmente.

B) Líbrese oficio al Juzgado Decano, a fin de que remita información
sobre los bienes de la ejecutada.

C) Líbrese testimonio de la presente resolución, con notificación al Servi-
cio Común de Notificaciones y Embargos de los Juzgados de Zaragoza, al
efecto de que por la Comisión Judicial se proceda al embargo de bienes en
cuantía suficiente para cubrir las cantidades por las cuales se despacha ejecu-
ción y a quienes servirá el presente de mandamiento en forma, pudiéndose soli-
citar, si preciso fuere, el auxilio de la fuerza pública, así como hacer uso de los
medios materiales y personales necesarios para poder acceder a los lugares en
que se encuentren los bienes cuya traba se pretende.

D) En el supuesto de pago voluntario deberá hacerse efectivo al ejecutan-
te en la cuenta que éste designe. A estos efectos, se le requiere para que a la
mayor brevedad indique número de cuenta, que se comunicará a la ejecutada.
La cuenta de este Juzgado en Banesto es la número 3510.

Notifíquese la presente resolución a las partes.
Modo de impugnación: Contra la misma no cabe recurso alguno, sin per-

juicio de la oposición que pueda formularse por la ejecutada en el plazo de diez
días por defectos procesales o por motivos de fondo (art. 551 de la Ley de
Enjuiciamiento Civil, en relación con los arts. 556 y 559 del mismo texto
legal). Sin perjuicio de su ejecutividad.

Así por este auto, lo manda y firma el ilustrísimo señor magistrado-juez don
Manuel Alvarez Alcolea. Doy fe».

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán en
los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma de auto o sentencia o
se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Canales Quinto, S.L., en
ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el BOPZ, en
Zaragoza a uno de septiembre de dos mil nueve. — El secretario judicial, Pablo
Santamaría Moreno.

JUZGADO  NUM.  7
Cédula de notificación Núm. 12.968
El infrascrito secretario judicial del Juzgado de lo Social número 7 de Zaragoza;

Hace saber: Que en el procedimiento de ejecución número 250/2009 de este
Juzgado de lo Social, seguido a instancia de Verónica Arnold Tena contra la
empresa Residencia Geriátrica Aguadulce, S.L., sobre ordinario, se ha dictado
la siguiente resolución:

«Razonamientos jurídicos:
Primero. — El ejercicio de la potestad jurisdiccional, juzgando y haciendo

ejecutar lo juzgado, corresponde exclusivamente a los Juzgados y Tribunales
determinados en las leyes y en los tratados internacionales (arts. 117 de la
Constitución Española y 2.º de la Ley Orgánica del Poder Judicial).

Segundo. — La ejecución del título habido en este procedimiento, sea sen-
tencia o acto de conciliación (arts. 68 y 84.4 de la Ley de Procedimiento Labo-
ral), se iniciará a instancia de parte y, una vez iniciada la misma, se tramitará
de oficio, dictándose al efecto las resoluciones y diligencias necesarias (art.
237 de la Ley de Procedimiento Laboral).

Tercero. — Si el título que se ejecuta condenase al pago de cantidad líqui-
da y determinada se procederá, siempre y sin necesidad de previo requerimien-
to personal, al embargo de bienes del condenado en cuantía suficiente, sólo
procediendo la adecuación del embargo al orden legal cuando conste la sufi-

ciencia de los bienes embargados (arts. 235-1.º y 252 de la Ley de Procedi-
miento Laboral y 580 y 590 de la Ley de Enjuiciamiento Civil).

Parte dispositiva:
En atención a lo dispuesto, se acuerda:
A) Despachar la ejecución solicitada por Verónica Arnold Tena contra Resi-

dencia Geriátrica Aguadulce, S.L., por un importe de 2.152,15 euros de principal,
más 215,21 euros para costas e intereses, que se fijan provisionalmente.

B) Líbrese oficio al Juzgado Decano, a fin de que remita información
sobre los bienes de la ejecutada.

C) Líbrese testimonio de la presente resolución, con notificación al Servi-
cio Común de Notificaciones y Embargos de los Juzgados de Zaragoza, al
efecto de que por la Comisión Judicial se proceda al embargo de bienes en
cuantía suficiente para cubrir las cantidades por las cuales se despacha ejecu-
ción y a quienes servirá el presente de mandamiento en forma, pudiéndose soli-
citar, si preciso fuere, el auxilio de la fuerza pública, así como hacer uso de los
medios materiales y personales necesarios para poder acceder a los lugares en
que se encuentren los bienes cuya traba se pretende.

D) En el supuesto de pago voluntario deberá hacerse efectivo al ejecutan-
te en la cuenta que éste designe. A estos efectos, se le requiere para que a la
mayor brevedad indique número de cuenta, que se comunicará a la ejecutada.
La cuenta de este Juzgado en Banesto es la número 3510.

Notifíquese la presente resolución a las partes.
Modo de impugnación: Contra la misma no cabe recurso alguno, sin per-

juicio de la oposición que pueda formularse por la ejecutada en el plazo de diez
días por defectos procesales o por motivos de fondo (art. 551 de la Ley de
Enjuiciamiento Civil, en relación con los arts. 556 y 559 del mismo texto
legal). Sin perjuicio de su ejecutividad.

Así por este auto, lo manda y firma el ilustrísimo señor magistrado-juez don
David Aragüés Sancho. Doy fe».

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán en
los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma de auto o sentencia o
se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Residencia Geriátrica Agua-
dulce, S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el BOPZ,
en Zaragoza a uno de septiembre de dos mil nueve. — El secretario judicial.

PARTE  NO  OFICIAL
COMUNIDAD  DE  REGANTES
DE  LA  HUERTA  ALTA,  DE  TAUSTE Núm. 13.061

Por el presente se convoca a todos los partícipes de esta Comunidad a Junta
general ordinaria, que tendrá lugar el día 27 de octubre de 2009, a las 20.30
horas en primera convocatoria y a las 21.00 horas en segunda, en el salón de
actos de la Casa de Cultura de esta villa, con arreglo al siguiente

Orden del día
1.º Lectura del acta anterior y aprobación, si procede.
2.º Nombrar tres regantes asistentes a la Asamblea para la firma del borra-

dor del acta.
3.º Autorizar a la Junta de Gobierno para la aprobación de los proyectos de

obra y trabajos de la Comunidad y de sus programas de actuación, establecer
derramas extraordinarias, así como formalizar préstamos y créditos con enti-
dades financieras, si fuera necesario. 

4.º Aprobación del presupuesto de ingresos y gastos para el año 2010.
5.º Elección de vocales titulares y suplentes para la Junta de Gobierno y

Jurado de Riegos.
6.º Ruegos y preguntas.
Tauste, 9 de septiembre de 2009. — El presidente, Rafael Lorente Lasala.
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TARIFAS Y CUOTAS 
(Art. 7.º Ordenanza fiscal núm. 3 vigente)

1. Anuncios:
1.1. Cuando se remitan por correo electrónico o en soporte informático y cumplan las prescripcio-

nes técnicas establecidas en el Reglamento de gestión del BOPZ, de forma que permita su
recuperación sin necesidad de realizar ningún trabajo de composición y montaje:

—Anuncios ordinarios: Por cada carácter que integre el texto del anuncio, 0,025 euros.
—Anuncios urgentes: Idem ídem, 0,050 euros.

1.2. Cuando se remitan en soporte papel y sea necesario transcribir el texto del anuncio:
—Anuncios ordinarios: Por cada carácter que integre el texto del anuncio, 0,0300 euros. 
—Anuncios urgentes: Idem ídem, 0,0600 euros.

2. Información en soporte electrónico:
2.1. Cada página de texto de una disposición o anuncio: 0,05 euros.
2.2. Si se facilita en disquete, además: 1 euro.
2.3. Si se facilita en CD-ROM, además: 3 euros.

3. Suscripción al BOPZ para su recepción por correo electrónico: 10 euros/mes.

4. Suscripción al BOPZ en formato papel: 50 euros/mes.

El BOP de Zaragoza puede consultarse en las siguientes páginas web: http://bop.dpz.es o www.dpz.es
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